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Ab. María Augusta Peña Vásquez, M    
  

  

NOTARIA 

> e" 

[2017 | 17 ]  o1_ [| _36/¿“%,Pe7aza 
IMA SER 

  
LAS 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA 

    sa 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorgan: IVONNE LORENA ORTIZ ALDAN, 

FAUSTO ENRIQUE MATA ACURIO, 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO y 

HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEI OLMO 

Cuantía: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£56££86££8£ JLAB ££66£8£556£ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes catorce (14) de 

Julio del año dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen los 

señores IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN y FAUSTO 

ENRIQUE MATA ACURIO, cada uno por sus propios y 

personales derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal; y, los señores 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO y HELENA DEL ROCIO 

BRITO MARTINEZ DEL OLMO, cada uno por sus propios 

y personales derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal; a quienes de 
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conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, autorizándome además a la obtención de 

su información en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art.75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis; 

Y, que “se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; Y, advertidos que fueron por mí, 

la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

RG



NOTARIA 

  

1  COMPARECIENTE.- Interviene a la celké     NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

2 ¡presente instrumento por una parte 

3 Ivonne Lorena Ortiz Aldean y el señor Fausto 

4 Enrique Mata Acurio, por sus propios derechos y 

5 por los derechos que representan de la sociedad 

  

6 Conyugal que tienen formada entre sí, dirección 

7 Tamayo N VEINTICUATRO - DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 

8 (N24-283) y Lizardo García, correo electrónico 

9 ¡ortizfpolimundo.com.ec, número telefónico cero 

10 nueve nueve nueve siete dos “gero cero cuatro 

11 siete; y, los señores Juan Fernando Mora Cordero 

| 12 y Helena del Rocío Brito Martínez del Olmo, por 

13 «sus propios derechos y por los que representan de 

14 la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

15 dirección Tamayo N VEINTICUATRO - DOSCIENTOS 

16 OCHENTA Y TRES (N24-283) y Lizardo García, correo 

17 electrónico juanfernandoftravelpointviajes.com, 

18 número telefónico cero nueve nueve nueve siete 

19 dos cero cero cuatro “seis; colectivamente 

20 denominados LOs COMPARECIENTES. Los 

2i comparecientes son de estado civil casados, de 

2 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

23 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. SEGUNDA: 

24 ANTECEDENTES .- Dos.Uno.- La Junta General 

i 25 Extraordinaria Universal de Socios de fecha 

/ 26 veintiocho de marzo del dos mil dieciséis 

27 autorizó a la socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean la 

28 cesión y trasferencia a perpetuidad del siguiente
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número de participaciones: (i) mil doscientas 

ochenta (1280) participaciones, a favor del señor 

Juan Fernando Mora Cordero; Yi (ii) mil 

doscientas ochenta (1280) participaciones a favor 

de la señora Helena del Rocío Brito Martínez del 

Olmo.- Dos.Dos.- Con fecha doce de abril del dos 

mil dieciséis, los socios Ivonne Lorena Ortiz 

Aldean, Fausto Enrique Mata Acurio, Juan Fernando 

Mora Cordero y Helena del Rocio Brito Martínez 

del Olmo, suscribieron la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria 

Trigésimo Sexta del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el treinta de 

junio del dos mil dieciséis.- Dos.Tres,.- En la 

antedicha escritura pública, por un error 

involuntario, se hizo constar en la “CLAUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES” que la 

señora Helena del Rocío Brito Martínez recibe dos 

mil doscientas ochenta (2280) participaciones de 

parte de la socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean, 

cuando lo correcto, conforme lo aprobado durante 

la Junta General de Socios de fecha veintiocho de 

marzo del dos mil dieciséis, referida en el 

numeral Dos.uno, es que reciba únicamente mil 

doscientas ochenta (1280) participaciones.- 

CLÁUSULA TERCERA: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- 

Con los antecedentes expuestos y por medio del 

presente instrumento se ACLARA que la Cesión de



    Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms 
NOTARIA 

  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

2 Extraordinaria Universal de Socios 

3 veintiocho de marzo del dos mil dieciséis 

4 autorizó a la socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean la 

5 cesión y trasferencia a perpetuidad a favor de la 

  

6 señora Helena del Rocío Brito Martínez Del Olmo 

7 la cantidad de mil. doscientas ochenta (1280) 

3 participaciones, únicamente. En consecuencia, se 

9 RECTIFICA la cláusula tercera de la Escritura 

10 Pública de Cesión de Participaciones de fecha 

1 doce de abril del dos mil dieciséis, que en 

12 adelante dirá: “CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

13 PARTICIPACIONES.- con estos antecedentes los 

14 Ccedentes, realizan la siguiente cesión de 

15 participaciones en  TRAVELPOINTVIAJES compañía 

16 limitada: (i) a favor del señor Juan Fernando 

17 Mora Cordero, mil doscientas ochenta (1280) 

13 participaciones de un dólar cada una y; (ii) a 

19 favor de la señora Helena del Rocío Brito 

20 Martínez Del Olmo, mil doscientas ochenta 

21 participaciones de un dólar cada una. Los   
22 cCcesionarios, aceptan recibir las participaciones 

23 que por este instrumento se ceden, con todos los 

24 derechos y obligaciones.- Con esta cesión de 

25 participaciones, los cedentes, declaran que han 

26 cedido dos mil quinientas sesenta (2560) 

27 participaciones de un dólar cada una, sin 

28 reservarse nada para sí dentro del capital 

A e h
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social”.- CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA Y 

RATIFICACIÓN.- En lo demás se mantienen vigentes 

todas las estipulaciones que constan en la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

referida en la cláusula SEGUNDA. Las partes 

declaran expresamente que aceptan y ratifican en 

todas y cada una de las cláusulas y condiciones 

de este documento y con cada una de las cláusulas 

que forman parte integrante del mismo, por así 

convenir La sus intereses. CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la abogada Karla 

Julieta Villacis Lasso y al señor Juan Francisco 

Trejo Flores, para que de manera individual o 

conjunta realicen las gestiones de marginación de 

la presente escritura a la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria 

Trigésimo Sexta del Cantón Quito del doce de 

abril del dos mil dieciséis, y su inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Quito. CLÁUSULA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta a la 

presente escritura, los siguientes documentos: 

Seis.Uno.- Documentos de identidad de los socios. 

Seis.Dos.- Copia del Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de 

TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA., de fecha veintiocho 

de marzo del dos mil dieciséis. Usted señora 

Notaria se sirva agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de la Escritura.”
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

   

« 

NOTARIA = 
GN 

- Fo QUITO. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmeW%e qUYvegd 

TRIGESIMP    
ratificada por los comparecientes, la misma que 

se encuentra firmada por la Abogada Karla 

Villacís Lasso, con matrícula profesional número 

once mil setecientos ochenta y seis del Colegio 

de Abogados del Guayas. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando ¡para constancia, junto conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

    ACURIO 1? 

FAUSTO ENRIQUE 

C.C. ¡1 obhs 
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HETEN BRITO MARTINEZ DEL OLMO 

c.c. 1405416039 

y y 

          
  

mM 

Y lu Y 

Ab. María Augusta pedal Vásquez, 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000066613



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSA 
DE TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA. 

   

    

a las 11h30, en el local de la sociedad, ubicado en la calle Tamayo N24-283%! 
Garcia, Edificio Matiz, PB, se encuentran presentes los socios TRAVELPOINT 
CIA. LTDA”, señores: 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO, es propietario de dos mil setecientas veinte 
(2720) participaciones de un dólar cada una. Las mismas que se encuentran 
totalmente pagadas. 

HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO por sus propios y personales 
derechos es propietario de. dos mil setecientas veinte (2720) participaciones de un 

dólar, cada una. Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. - : 

IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN; “por sus ; propios y personales derechos, 
propietario de dos mil quinientas sesenta (2560) participaciones de un dólar cada una. 
Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la compañía 
los asistentes deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo Décimo del Estatuto 
Social, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones que realiza Ivonne Lorena Ortiz Aldean, socía de la 
compañía TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA. 

Preside la Junta el señor Juan Femando Mora; y, actúa como Secretaria Ad-hoc la 
abogada Priscila Aldaz Tapia, quien deja constancia de haber formulado la Lista de 
Asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización 
de la presente Junta General Extraordinaria de Socios. El Presidente declara instalada 
la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, procediéndose a continuación a 
tratar el siguiente orden del día. . 

1.- AUTORIZACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
TRAVELPPOINTVIAJES CIA.LTDA. 

La Socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean, da a conocer a la Junta de Socios su intención 
de ceder la totalidad de sus participaciones, por lo cual solicitan que se le autorice lo 
siguiente: 

a) Ceder y transferir a perpetuidad el siguiente número de participaciones: i) mil 
doscientos ochenta (1280) participaciones, a favor del señor Juan Fernando 
Mora Cordero; y, mil doscientas ochenta (1280) participaciones a favor de fa 
señora Helena del Rocío Brito Martínez del Olmo. 

Se pone a consideración de la Junta, para su respectiva autorización, la intención de 
ceder las participaciones de la sociedad de acuerdo a lo señalado en el literal a). 

Por su parte, el señor Juan Femando Mora Cordero y la señora Helena del Rocío Brito 
Martínez del Olmo.



Luego de perfeccionada la Cesión de Participaciones, el cuadro de Integración de 

  

  

  

  

Capital será el siguiente: 

SOCIOS CAPITAL No. PORCENTAJE 
SUSCRITO PARTICIPACIO 

NES 
Juan Fernando Mora $ 4.000 4.000 50% 
Cordero 

Helena del Rocío Brito | $ 4.000 4.000 50% 
Martínez 

TOTAL $ 8.000 $ 8.000 100%           
  

Después de varias deliberaciones, la Junta de Socios por unanimidad autoriza la 
cesión de parte de las participaciones sociales que posee la señora Ivonne Ortiz 
Aldean a favor del señor Juan Fernando Mora Cordero y la señora Helena del Rocío 
Brito Martínez del Olmo. 

Por no tener otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos 
para la redacción del Acta, transcurridos los cuales vuelve a reinstalarla, dispone que 
se de lectura del documento y este es aprobado por unanimidad. 

Para constancia, firman todos los accionistas presentes conjuntamente con el 

Presidente y la Secretaria Ad-hoc 

       

   

ndo Mora Cordero 
- Socio 

  

RAZÓN En aplicación a la ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que ante Df, a 
es FIEL COMPULSA del docu iento que 
ms fue presentado en y 
foja (s) 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1900266709 

- Nombres del ciudadano: ORTIZ ALDEAN IVONNE LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/ZAMORA/ZAMOR?/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATA ACURIO FAUSTO E 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 1993 

Nombres del padre: ORTIZ VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: ALDEAN BERTHA FAHING 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Emisor DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N* de NU 170-037-' ll 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente 

Vigenesa: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de cartíficado en; https://Nirtual.registrocivit.gob.ec 

  

  

  

    

  

  

 



      

ESTADO CVIL CASADO 
“FAUSTO E 
MATA ACURIO, 
  

        

E UR > 

$ R 
= APELLIDOS Y NOMBRES BOPADRE - 

X, ORTZVICTOROSWALDO > 
g- APELLIDOS Y-NÓMSRES DETA MADRE, 
2 

z o 3 E 
E 
a 

x 
2 

  

  

  

  

CERTIFICADO DE NOTACIÓN AN 

E En. 2DEABRE 2917 cn€ 

004 094 -074 1900266709 

unan * ORTIZ ALDEAN IVONNÉ LORENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ONE CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

QurTa ZONA. $ 

COCHAPAMBA 

PARROGQUÍA 

—— MA e 
  

         
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES CNOFARIA, TRIGÉSIMA SEX 

ESTE CERTIFICADO SIRVE pala dica al Day EE dun E 
E EA són yl an 

Edja 15) 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y,    
   

PIPRESIDENTAE DE LA RV bd 

  

        PA y z ! 

  

4 

AQ Po Us 

útiltes) 

loa 14 JUL. 200 

    
  

, 
  E MUTANIA 14 Ey Ne or wma 2) Ab.Mand Ay   

SAC NOTARIA TRI 

1 
Justa ñ av naa sck - 

IMA SEXTA, 
DELCANTON QUITO 

       
    



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1707710644 

Nombres del ciudadano: MATA ACURIO FAUSTO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
  
  

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1963 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ ALDEAN IVONNE LORENA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 1993 

Nombres del padre: MATA CESAR 

Nombres de la madre: ACURIO MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Episor DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-037-76478 

Al 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Ventfique ta información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

          l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 0601743552 

Nombres del ciudadano: MORA CORDERO JUAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC   
  

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRITO MARTINEZ DEL OLMO HELENA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: MORA VILLAGOMEZ TOMAS LEONARDO 

Nombres de la madre: CORDERO ORTIZ SUSANA EUGENIA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Enisor DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 173-037-76493 

mn DO 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificada. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec 

        

  

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1705816039 

- Nombres del ciudadano: BRITO MARTINEZ DEL OLMO HELENA DEL 

Rocio 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BÉLGICABÉLGICA   

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1966 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

" Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA CORDERO JUAN F 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: BRITO ENRIQUE 

" Nombres de la madre: MARTINEZ DEL OLMO MARIA F 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Enior DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 177-037-76504 

| | MI A IN l Ing. Jorge Troya Fuertes 

177-037-785 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento finado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTAS 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada 

por IVONNE LORENA ORTIZ ALDAN, FAUSTO ENRIQUE 

MATA ACURIO, JUAN FERNANDO MORA CORDERO y HELENA 

DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

RAZÓN: Yo, Abogada MARIA AUGUSTA PEÑA cod    MSC., Notaria Trigésima Sexta del cantón 

tomé nota de la Escritura Pública ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, contenida en el presente 

instrumento, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada ante mí, el doce de Abril del año dos 

mil dieciséis, por IVONNE LORENA ORTIZ ALDAN y 

FAUSTO ENRIQUE MATA ACURIO, a favor de JUAN 

FERNANDO MORA CORDERO y HELENA DEL ROCIO BRITO 

MARTINEZ DEL OLMO; y, siento la presente razón.- 

Quito, a catorce (14) de Julio del año dos mil 

diecisiete. Nh, 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000066614 

2017 17 01 36 000434 ] 
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NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701036000434 

FECHA: JULIO DEL 2017, 

TIPO DE ¡ACLARATORIA - 

CONTRATO: DE Py 

DE 12-04-2016 

DE PROTOCOLO: P01987 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO [DENTIDAD No. 

ALDEAN IVONNE 
LORENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1900266709 

TA Fi 
ENRIQUE 
MORA JUAN 
FERNANDO 

'O MARTINEZ DEL 
HELENA DEL ROCIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705816039 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707710644 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601743552 

A FAVOR DE 

O DE IDENTIDAD 

¡TORÍA Y RECTIFICATORIA DE LA DE PARTICIP, 

14-07-2017 

PROTOCOLO: P02729 
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“ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORÍA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37227 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 686 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /14/07/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRAVELPOINTVIAJES CÍA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 927 TOMO 131 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

18/04/2000.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN. BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

  

  

  
  

  

  

  

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

NOTARIA 

NOTARIA [ 2016] 17 D1 36 [|] 
TRIGÉSIMA 2 UN ¡ A 

SEXTA A 
3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES 

5 Que otorgan: IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN y 

6 FAUSTO ENRIQUE MATA ACURIO 

7 A favor de: JUAN FERNANDO MORA CORDERO y 

8 ' HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO 

9 Cuantía: USD. $ 3.560,00 

10 Di 2 copias 

o 
os 

13 £££58566£66684 DFSS £6665£55£866€ 
l 
| 

15 Metropolitano, Capital de la República del 

16 Ecuador, el día de hoy martes doce (12) de Abril 

17 del año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARIA 

18 AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima 

19 Sexta del Cantón Quito, comparecen en calidad de 

20 CEDENTES los señores IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN Y 

21 FAUSTO ENRIQUE MATA ACURIO, Cada uno por sus 

22 propios y personales derechos y por los que 

23 representan dentro de la sociedad conyugal; y, 

24 por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

25 señores “JUAN FERNANDO MORA CORDERO y HELENA DEL 

26 ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO, cada uno por sus 

27 propios y personales derechos y por los que 

283 representan dentro de la sociedad conyugal; "A 

1
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quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía Y 

certificados de votación. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano; y, advertidos 

que fue por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente Escritura Pública, así 

como examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa O seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: “SEÑORA NOTARIA: en 

el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una. en la que conste la cesión 

de participaciones de  TRAVELPOINTVIAJES CIA, 

LTDA.”“; que se otorga al tenor de las' siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte la señora Ivonne Lorena 

Ortiz Aldean por sus propios y personales 

derechos y el señor Fausto Enrique Mata Acuario, 

y por lo que representan dentro de la sociedad 

conyugal. Los comparecientes son de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad y con domicilio en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; a quienes en adelante y 

a



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

l para efectos de este documento se les de    NOTARIA 
TRIGÉSIMA 2 los cedentes; y, por otra parte, comparecen 

SEXTA 
3 señores Juan Fernando Mora Cordero y Helena Del 

4 Rocío Brito Martínez Del Olmo, por sus propios y 

5 personales derechos. Los comparecientes son de 

  

6 estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

7 ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio en la 

g ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a 

9 quienes en adelante y para efectos del presente 

10 documento se les denominará los cesionarios.- 

11 CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. - 

12 mediante Escritura Pública de fecha quince de 

13 marzo del dos mil, otorgada ante el Notario 

14 Décimo Segundo del cantón Quito, doctor Jaime 

15 Nolivos Maldonado, aprobada por la 

| 
| 
| 
| 

16 Superintendencia de Compañías del Ecuador, 

17 mediante resolución número cero cero punto Q.I.J 

18 novecientos treinta y siete (00.Q1J937) de fecha 

! 19 doce de abril del año dos mil, inscrita en el 

20 Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciocho 

i 21 de abril del año dos mil, se constituyó la 

( 22 Compañía “TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA.”.- DOS 

| 23 PUNTO DOS.- el capital social con el cual se 

24 constituyó la compañía fue de mil seiscientos 

25 Dólares De Los Estados Unidos De América dividido 

¡ 26 en mil seiscientas participaciones de un dólar 

27 Cada una. DOS PUNTO TRES.- la Junta General de 

28 Socios reunida el día trece de diciembre del año Ñ
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dos mil seis, decidió aumentar el capital de la 

compañía en la suma de seis mil cuatrocientos 

Dólares De Los Estados Unidos De América, aumento 

que fue pagado íntegramente con el aporte de la 

cuenta utilidades no distribuidas de ejercicios 

anteriores, quedando la compañía con un capital 

social suscrito y pagado de ocho mil dólares de 

los estados unidos de América. CLAUSULA TERCERA. - 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- con estos 

antecedentes los cedentes, realizan la siguiente 

cesión de participaciones en TRAVELPOINTVIAJES 

compañía limitada a favor del señor Juan Fernando 

Mora Cordero mil doscientas ochenta 

participaciones de un dólar cada una y favor de 

la señora Helena del Rocío Brito Martínez Del 

Olmo, a quienes transfieren a perpetuidad «dós mil 

doscientas ochenta participaciones de un dólar 

valor nominal cada una. Los cesionarios, aceptan 

recibir las participaciones que por este 

instrumento se ceden con todos los derechos y 

obligaciones.- Con esta cesión de 

participaciones, los cedentes, declaran que han 

cedido dos mil quinientas sesenta participaciones 

de un dólar cada una, sin reservarse nada para si 

dentro del capital social.- CLAUSULA CUARTA.- 

PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- el precio que los 

cesionarios ¡pagan a los cedentes por las 

participaciones sociales transferidas a su favor, A



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.      NOTARIA 

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 1 es el valor de dos mil quinientas sesenta Dólar 

XTA 

2 De Los Estados Unidos De América, valor que los 

3 Cedentes declaran haberlo recibido a su entera 

4 «satisfacción y sin lugar a reclamo posterior 

  

5 alguno a la firma del presente instrumento.- 

6 CLAUSULA QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL.- 

7 yYealizada la Cesión De Participaciones de la 

8 compañía TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA., el capital 

9 social queda estructurado de la siguiente manera: 
  
  

  

| CAPITAL No. 

| 10 socios PORCENTAJE 
| SUSCRITO PARTICIPACIONES 

| 11 Juan Fernando 
$ 4000 4000 50% 

12 Mora Cordero 

  

Helena del Rocío 
13 $ 4000 4000 50% 

Brito Martínez 

  14 

TOTAL 
15 $ 8.000,00 8.000 100%               
  

16 CLAUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: los 

17 comparecientes aceptan y se ratifican en el 

18 contenido de las clausulas contenidas en la 

19 presente escritura de Cesión de Participaciones. 

20 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- se autoriza al doctor 

21 Juan Xavier Trejo y/o a la abogada Priscila Aldaz 

2 tapia, para que individual O conjuntamente 

23 efectúen y realicen todos los trámites necesarios 

24 para el perfeccionamiento de la presente cesión 

25 de participaciones.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

26 textualmente. Los Comparecientes ratifican la 

: 27 minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

28 por la Abogada Priscila Elizabeth Aldaz Tapia,
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27 

23 
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con matrícula profesional número diecisiete guion 

dos mil trece guion sesenta del Foro de Abogados. 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere Y leída que les fue a los 

comparecientes, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

te. 

   
HELÉNA 

C. 110581 ¿037 

Ab. María AugustaVPeña Vásquez, “Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, D.M. 

FACTURA No.000032725 | LA NO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DEXOUIOS 

a las 11h30, en el local de la sociedad, ubicado en la calle Tamayo N24-283%É 
García, Edificio Matiz, PB, se encuentran presentes los socios TRAVELPOINT 

CIA. LTDA”, señores: 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO; es propietario de dos mil setecientas veinte 
(2720) participaciones de un dólar cada una. Las mismas que se encuentran 
totalmente pagadas. 

HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO por sus propios y personales 
derechos es propietario de dos mil setecientas veinte (2720) participaciones de un 

dólar cada una. Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN; “por sus propios y personales derechos, 

propietario de dos mil quinientas sesenta (2560) participaciones de un dólar cada una. 

Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la compañía 

los asistentes deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo Décimo del Estatuto 

Social, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones que realiza lvonne Lorena Ortiz Aldean, socia de la 
compañía TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA. 

Preside la Junta el señor Juan Fernando Mora; y, actúa como Secretaria Ad-hoc la 

abogada Priscila Aldaz Tapia, quien deja constancia de haber formulado la Lista de 
Asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización 
de la presente Junta General Extraordinaria de Socios. El Presidente declara instalada 

la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, procediéndose a continuación a 

tratar el siguiente orden del día. 

1.- AUTORIZACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
TRAVELPPOINTVIAJES CIA.LTDA. 

La Socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean, da a conocer a la Junta de Socios su intención 
de ceder la totalidad de sus participaciones, por lo cual solicitan que se le autorice lo 
siguiente: 

a) Ceder y transferir a perpetuidad el siguiente número de participaciones: i) mil 
doscientos ochenta (1280) participaciones, a favor de! señor Juan Fernando 
Mora Cordero; y, mil doscientas ochenta (1280) participaciones a favor de la 
señora Helena del Rocío Brito Martínez del Olmo. 

Se pone a consideración de [a Junta, para su respectiva autorización, la intención de 

ceder las participaciones de la sociedad de acuerdo a lo señalado en el literal a). 
Por su parte, el señor Juan Fernando Mora Cordero y la señora Helena del Rocío Brito 

Martínez del Olmo. 

   
    



Luego de perfeccionada la Cesión de Participaciones, el cuadro de integración de 

  

  

  

  

Capital será el siguiente: 

[SOCIOS CAPITAL No. PORCENTAJE 
SUSCRITO PARTICIPACIO 

NES 
Juan Fernando Mora $ 4.000 4.000 50% 

Cordero 

Helena del Rocío Brito | $ 4.000 4.000 50% 

Martínez 
TOTAL $ 8.000 $ 8.000 100%           
  

Después de varias deliberaciones, la Junta de Socios por unanimidad autoriza la 
cesión de parte de las participaciones sociales que posee la señora Ivonne Ortiz 
Aldean a favor del señor Juan Fernando Mora Cordero y la señora Helena del Rocío 
Brito Martínez del Olmo. 

Por no tener otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos 
para la redacción del Acta, transcurridos los cuales vuelve a reinstalarla, dispone que 
se de lectura del documento y este es aprobado por unanimidad. 

Para constancia, firman todos los accionistas presentes conjuntamente con el 
Presidente y la Secretaria Ad-hoe 

NOTARÍA 
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scila”"Aldaz Tapia 
aria Ad-hoc 

   



   
y Sir de 

T JAV/ qe A ELPOINT 

     

! . ys 

Señor 
Juan Fernando Mora Cordero 
Presente.- 

E, NOTARIA 3612 
QUITO - e o O- ECUADOR LA 

Pan? 
Quito a 5 de Enero d 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General de 
Socios de “TRAVELPOINTVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA.”, en sesión 
realizada el día 5 de Enero del 2015, procedió a designarle para el cargo de 
GERENTE de la Compañía por el período de DOS (2) AÑOS, de conformidad 
a lo prescrito en los artículos DÉCIMO CUARTO y DECIMO QUINTO del 
Estatuto Social de la Compañía. 

Por lo anotado, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 
     

  

   

  

Atentamente 

   
DEÍRé O Brito Martínez Del Olmo 

Presidenta 
C.C:170581603-9 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente. 

Quito, 5 de Enero del 20 

    

L eS 
E ¿IS 

6 
Juán mando Mora Cordero 1 m 
C.C.: 060174355-2 

TRAVELPOINTVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA., se constituyó en virtud de la 

escritura pública otorgada ante el Dr. Jaime Nolivos, Notario 12 del Cantón 
Quito, el 15 de marzo del año 2000; inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 18 de abril del año 2000, con e! N* 927, tomo 131. 

Dirección: Tamayo N24 - 283 y Lizardo García 
Teléfonos: (593 2) 2560872 / 2521451 / 2521674 / 2528159 Telefax: 2545687 

www.travelpointviajes.com 

 



  

  

     s Registro Mercantil de Quito  ... 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RÁMITE NÚMERO: % 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LÁ CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4778 - 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1517 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - 

  

  

    
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . . OA .- 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO-DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: _.. . JUNTA GENERAL DE SOCIOS * 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: . 05/01/2015 +: . SIA 
FECHA ACEPTACION: 2%, 05/01/2015, o? 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * TRAVELPOINIVIAJES com PAÑIA UMIADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quiro” A 

  

  

  

  

  

  

      
  

   3. DATOS DE REPRESENTANTES: LL A 
identificación Nombres y Apellidos Cargo . 0. Plazo 

0601743552 o. MORA CORDERO JUAN + | GERENTE ' - 2 AÑOS 

  

  

FERNANDO A             
4. DATOS ADICIONALES: 7 

[ CONST. RM : 927 DEL: 18/04/2000 NOT: DECIA SSA: 5/5/20 PA : Xx ]   
CUALQUIER ENMENDADUÑA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA o 
A z 

  

      
   

       

  

  

A
 

ES 
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NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA - 
Ce la Ley Noranal DOY FE m6 2 1 , ésta conforme con el oca 

= _En_ dili 

=n aplicación —_y 

€ antecede 
o: vresentado 2 

  

t 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NIMERO RUC- 

RA7IN SOCIAL: 

SUNORE UMERCIAS 

“1005 COM TEIMITEN Tos 

ON Mio LA 

  

SOCIEDADES 
11917 Z7OSTOOS 
TRAVEL POITVIAJES GÍA, LTDA. 

  

sos 

BRA COMENTO JAN Eo 

  

EA ESXPRDA BATAN Ada UALALLE A, 

Es, LID ACTUALIADES Wines EC. CONSTITUCIÓN: TON 

A SAI FECHA CHE ACTUALDA CIÓN. CDA 

ESULALS ECONTUAMITA PRINGIPEL 

  

    

5%, HS DE ASIA Ue MSIE Y USAR 

LOMCiLAO URADUT ARNES 

beat PUES Dent GTO Perrvasa DINA TS AZAR Bestias LA MAUSCAL Cats TAMANO Númare 
       

tterencuern IZAN) GARCIA Edf, MATISSE Otra 2 fois ubica SMED AL Ea O EL UPRO 
tsidna lio: 07 tadetona pritajo: DIRÁD taz fa 1EZIRA RENT Coda Ge A 

Dl ILIO ESPECIAL. 

all Rs ACTOS PUR ATIAS 

ARE IO Die CUNAS Y HE TVEALIONES ER LA PUES PUR ROS DOE UA 

CANELA CIÓN DRESDEN, 

CRA ARA LI OE DEPUES A A SUTA SNOGPRANER 

"pS ALRIN OE HETEREACAES EN 14 FUENTE 

PELAR BON SENA PEA 

  

  

TILL CUTALLEAENTOS MEGICIRADOS. daa De ABIERTOS. 1 
FUMAR RESHORAL. ORTO PILHINCHA CERRADOS; 4 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

SOCIEDADES DS 
NOMARO RUC: 179177557001 

HAZON SOCIA) - FRAVELPORIMAJES CIA, LTDA, 

ESTABLECIMICA 106 HEGISERADOS: 

> ETÁRIEOMIENTO eel ESTADO  ABXSTO MAPA FEC RECI ACT, EBIEAO 

estada CONEA: TRAVELPOINTUAJES. FER. CNE: 

9 UNAS EOORÓMICAS Fes e 

ALETAS DE AGENCIAS De VIAJE Y PURA 

PITO ESTARE ESANMENTO: 

Sbmy PRRINORA coin QUITO Berea BENA, GAZA ono LA MARCAS Gala TAMANO Manare 34 TR 
dencia y 1 LAR ARCA Paterna, JUNTO AL, DA Ed UNIVERSO Eco MATES Oña. 2 Tasetano > (aa. 
MeLeinfá cto Ursir IEA o ERAN O Cea: DIO IDAS 

  

E 

PEORÍBHE COMÍN: TRAVELSENNTVIJES TÍA LTÓA. EE, CIERRE (RICA 
FEU HEPOCIO: 

ANA AA 

+ PURIALAS UL AGQRCIAS De VAL Y HSMO. 

PORO FRTABE ECIMENTO 
  

Y a LOA Barón LEIA Partidas SRT Eros: ELUNCRA, Culto, OC ALOSTO Miera, 10-19 titoracoón. 24 SL 
de Y ire Á CINTO LLADRAS SE LAS CABIMAS DE ANCINATEL Gina PA Tieieno Tracia: IZ 74 Cota 
só atan atemando no ars Tebas | aja. ÓN y 

NOTARÍA TRUGÉSIMA SEXTA. On anti ación 
de Ke lea bey Nalarial DOY RE unta foo ca que dl cede 

po amor ha 

OA sell 

   

nigo 

Que toa a pepetl dado 

22 ptes) 

16 

       

  

  
  

  

 



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

    ello confiero esta PRIMERA COPIA CERT 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES Que 

otorgan: IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN y FAUSTO ENRIQUE 

MATA ACURIO A favor de: JUAN FERNANDO MORA CORDERO y 

HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

       7 NOTARIA 36 £J cmo sen y) 
2 1nEsNi 

e J " 
Ab.María Augusta Pája Vásquez, Mi 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
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AEB a Ol LA 
JUDICATURA qe 

Factura: 001-002-000032725 20161701036PHÉ% 

   
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

           e) 

3 q 
Z NOTARIA 38 4) 

Sa, 

    

aurro - ECU ADOR 

YA mn 

  
  [Escritura Nr: [20161701035P01987 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[12 DE ABRIL DEL 2016, (12:48) 
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l
p
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. . mn Documenta de No. e a . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORTIZ ALDEAN IVONNE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LORENA DERECHOS CÉDULA 1900266709 NA CEDENTE 

MATA ACURIO FAUSTO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1707710644 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 

2 . a ens Documento de No. $ ss a. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MORA CORDERO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 0601743552 NA (8) 

BRITO MARTINEZ DEL OLMO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural HELENA DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA 1706818039 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

3560 00 

  

   
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VA: 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



 



      

XY1 
D.M. QUITO 

  

ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía TRAVELPOINTVIAJES COM- 

PAÑÍA LIMITADA, el quince de marzo de dos mil (15 de mar- 

zo de 2000), otorgada ante el doctor Jaime Patricio Nolivos 

Maldonado, en ese entonces Notario Decimosegundo, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo; del contenido de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga la se- 

ñora IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN en favor del señor 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO y de la señora HELENA 

DEL ROCÍO BRITO MARTÍNEZ DEL OLMO, otorgada ante la 

abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, Notaria Trigésima 

Sexta de esta ciudad y cantón Quito, el doce de abril de dos 

mil dieciséis (12 de abril de 2016), cuyo testimonio antecede. 

Quito, hoy, día lunes, veinte de junio de dos mil dieciséis.-- 

    

  

Pilar Flores Flores 

otaria Decimosegunda 
Quito 

7 
ES 

  

, 
EPA



  

Factura: 002-002-000014028 

FECHA: 

TIPO DE 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

TREJO RODRIGUEZ Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ClA, 
LTDA 

    

    

  

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

  

DD 
NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701012000713 

20 DE JUNIO DEL 2016, (11 32) 

CE 

PARTICIPACIONES EN LA CIA, TRAVELPOINTVIAJES CIA LTDA 

12-04-2016 

P01987 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR rRuc 

A FAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

CONSTITUCIÓN DE LA CIA. TRA! [ES COMPAÑIA LIMITADA 

15-03-2000 

FOLIOS 1461 AL 1469 

   

) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

DECIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

20161701012000713 

No. 

1792030269001 

  

     
   

    



ERCANTIL. 
e REGISTRO 

JM QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 40953 
1 A l 

! 1 l 
1 : 
E     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 28951 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 583 
REGISTRO: , LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Ue, 

E 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
g % NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

a RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3 xx DATOS NOTARÍA: A NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /12/04/2016 

2 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: , TRAVELPOINTVIAJES CÍA. LTDA, 
5 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITA - 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2560 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL-MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 927 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2000,.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Se 
DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 ¡ue O, 

: Se 

Di
s 

z
a
 

   a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vILRRREL 00 

anti 
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IA 
Factura: 001-002-000066613 20171701036P02729 

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701036P02729 

14 DE JULIO DEL 2017, (9:29) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

PDacumento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalldad Calldad 

Persena que 
representa 

'ORTIZ ALDÉAN ¡IVONNE ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural LORENA DERECHOS CÉDULA 1900266709 TE 

MATA ACURIO FAUSTO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1707710644 lxx Te 

MORA JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural FERNANDO DERECHOS + [CÉDULA 0601743552 [ma Te 

MARTINEZ DEL OLMO” [POR SUS PROPIOS EGUATORIA 
Natural HELENA DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA rzos816039 [oa E 

AFAVORDE 

, 2 Documento de . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad. Identificación ¡Nacionalidad Calidad representa * 

Parroquia 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

INDETERMINADA   
     

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N”: ]20171701036P02729 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORÍA 

 



FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14 DE JULIO DEL 2017, (9:29) 

  

  OTORGADO POR . 

: NombresfRazón $ intervir erica ads lndensiicación ónalidas | == Calidad | et 
ORTIZALDSAN IVONNE PORSUS PROPIOS — [cg +o0zeeros  [ESUATORIA [SOMPARECIEN 

MATRACUROO FAUSTO PORSUS PROPIOS — [cepa srorriosaa [ESUATORA [COMPARECTEN 

RO JUAN OS CÉDULA 0601743552 EQUATORIA O MPARECIEN 

O MO A OPIOS CÉDULA 41705816039 ECUATORIA COMPARECIEN 

  

  

  

  

  

  

  

AFAVORDE 

" ombrosit - TOS intere Documento de 7. No EN LA Persona que *.. 
1 Nombres/Razón social 77 |. nteiviniente= | identidad - +, |tdentnicación [Nacionalidad] > - Calidad representa - - 
                
  

  

UBICACIÓN 
  

Parroquia 
  

PICHINCHA IÑAQUITO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/ORSERVACIONES: 

  

INDETERMINADA 

ALO. 
MUA . 

  

  

    
  Y 

Y 

NOTARIO(A) MARIA aublsra PEÑA VASAQ! 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, M    
  

  

NOTARIA 

> e" 

[2017 | 17 ]  o1_ [| _36/¿“%,Pe7aza 
IMA SER 

  
LAS 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA 

    sa 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorgan: IVONNE LORENA ORTIZ ALDAN, 

FAUSTO ENRIQUE MATA ACURIO, 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO y 

HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEI OLMO 

Cuantía: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£56££86££8£ JLAB ££66£8£556£ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes catorce (14) de 

Julio del año dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen los 

señores IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN y FAUSTO 

ENRIQUE MATA ACURIO, cada uno por sus propios y 

personales derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal; y, los señores 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO y HELENA DEL ROCIO 

BRITO MARTINEZ DEL OLMO, cada uno por sus propios 

y personales derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal; a quienes de 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, autorizándome además a la obtención de 

su información en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art.75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis; 

Y, que “se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; Y, advertidos que fueron por mí, 

la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

RG



NOTARIA 

  

1  COMPARECIENTE.- Interviene a la celké     NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

2 ¡presente instrumento por una parte 

3 Ivonne Lorena Ortiz Aldean y el señor Fausto 

4 Enrique Mata Acurio, por sus propios derechos y 

5 por los derechos que representan de la sociedad 

  

6 Conyugal que tienen formada entre sí, dirección 

7 Tamayo N VEINTICUATRO - DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 

8 (N24-283) y Lizardo García, correo electrónico 

9 ¡ortizfpolimundo.com.ec, número telefónico cero 

10 nueve nueve nueve siete dos “gero cero cuatro 

11 siete; y, los señores Juan Fernando Mora Cordero 

| 12 y Helena del Rocío Brito Martínez del Olmo, por 

13 «sus propios derechos y por los que representan de 

14 la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

15 dirección Tamayo N VEINTICUATRO - DOSCIENTOS 

16 OCHENTA Y TRES (N24-283) y Lizardo García, correo 

17 electrónico juanfernandoftravelpointviajes.com, 

18 número telefónico cero nueve nueve nueve siete 

19 dos cero cero cuatro “seis; colectivamente 

20 denominados LOs COMPARECIENTES. Los 

2i comparecientes son de estado civil casados, de 

2 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

23 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. SEGUNDA: 

24 ANTECEDENTES .- Dos.Uno.- La Junta General 

i 25 Extraordinaria Universal de Socios de fecha 

/ 26 veintiocho de marzo del dos mil dieciséis 

27 autorizó a la socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean la 

28 cesión y trasferencia a perpetuidad del siguiente
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

número de participaciones: (i) mil doscientas 

ochenta (1280) participaciones, a favor del señor 

Juan Fernando Mora Cordero; Yi (ii) mil 

doscientas ochenta (1280) participaciones a favor 

de la señora Helena del Rocío Brito Martínez del 

Olmo.- Dos.Dos.- Con fecha doce de abril del dos 

mil dieciséis, los socios Ivonne Lorena Ortiz 

Aldean, Fausto Enrique Mata Acurio, Juan Fernando 

Mora Cordero y Helena del Rocio Brito Martínez 

del Olmo, suscribieron la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria 

Trigésimo Sexta del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el treinta de 

junio del dos mil dieciséis.- Dos.Tres,.- En la 

antedicha escritura pública, por un error 

involuntario, se hizo constar en la “CLAUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES” que la 

señora Helena del Rocío Brito Martínez recibe dos 

mil doscientas ochenta (2280) participaciones de 

parte de la socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean, 

cuando lo correcto, conforme lo aprobado durante 

la Junta General de Socios de fecha veintiocho de 

marzo del dos mil dieciséis, referida en el 

numeral Dos.uno, es que reciba únicamente mil 

doscientas ochenta (1280) participaciones.- 

CLÁUSULA TERCERA: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- 

Con los antecedentes expuestos y por medio del 

presente instrumento se ACLARA que la Cesión de



    Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms 
NOTARIA 

  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

2 Extraordinaria Universal de Socios 

3 veintiocho de marzo del dos mil dieciséis 

4 autorizó a la socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean la 

5 cesión y trasferencia a perpetuidad a favor de la 

  

6 señora Helena del Rocío Brito Martínez Del Olmo 

7 la cantidad de mil. doscientas ochenta (1280) 

3 participaciones, únicamente. En consecuencia, se 

9 RECTIFICA la cláusula tercera de la Escritura 

10 Pública de Cesión de Participaciones de fecha 

1 doce de abril del dos mil dieciséis, que en 

12 adelante dirá: “CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

13 PARTICIPACIONES.- con estos antecedentes los 

14 Ccedentes, realizan la siguiente cesión de 

15 participaciones en  TRAVELPOINTVIAJES compañía 

16 limitada: (i) a favor del señor Juan Fernando 

17 Mora Cordero, mil doscientas ochenta (1280) 

13 participaciones de un dólar cada una y; (ii) a 

19 favor de la señora Helena del Rocío Brito 

20 Martínez Del Olmo, mil doscientas ochenta 

21 participaciones de un dólar cada una. Los   
22 cCcesionarios, aceptan recibir las participaciones 

23 que por este instrumento se ceden, con todos los 

24 derechos y obligaciones.- Con esta cesión de 

25 participaciones, los cedentes, declaran que han 

26 cedido dos mil quinientas sesenta (2560) 

27 participaciones de un dólar cada una, sin 

28 reservarse nada para sí dentro del capital 

A e h
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social”.- CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA Y 

RATIFICACIÓN.- En lo demás se mantienen vigentes 

todas las estipulaciones que constan en la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

referida en la cláusula SEGUNDA. Las partes 

declaran expresamente que aceptan y ratifican en 

todas y cada una de las cláusulas y condiciones 

de este documento y con cada una de las cláusulas 

que forman parte integrante del mismo, por así 

convenir La sus intereses. CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la abogada Karla 

Julieta Villacis Lasso y al señor Juan Francisco 

Trejo Flores, para que de manera individual o 

conjunta realicen las gestiones de marginación de 

la presente escritura a la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria 

Trigésimo Sexta del Cantón Quito del doce de 

abril del dos mil dieciséis, y su inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Quito. CLÁUSULA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta a la 

presente escritura, los siguientes documentos: 

Seis.Uno.- Documentos de identidad de los socios. 

Seis.Dos.- Copia del Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de 

TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA., de fecha veintiocho 

de marzo del dos mil dieciséis. Usted señora 

Notaria se sirva agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de la Escritura.”
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

   

« 

NOTARIA = 
GN 

- Fo QUITO. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmeW%e qUYvegd 

TRIGESIMP    
ratificada por los comparecientes, la misma que 

se encuentra firmada por la Abogada Karla 

Villacís Lasso, con matrícula profesional número 

once mil setecientos ochenta y seis del Colegio 

de Abogados del Guayas. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando ¡para constancia, junto conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

    ACURIO 1? 

FAUSTO ENRIQUE 

C.C. ¡1 obhs 
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HETEN BRITO MARTINEZ DEL OLMO 

c.c. 1405416039 

y y 

          
  

mM 

Y lu Y 

Ab. María Augusta pedal Vásquez, 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000066613



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSA 
DE TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA. 

   

    

a las 11h30, en el local de la sociedad, ubicado en la calle Tamayo N24-283%! 
Garcia, Edificio Matiz, PB, se encuentran presentes los socios TRAVELPOINT 
CIA. LTDA”, señores: 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO, es propietario de dos mil setecientas veinte 
(2720) participaciones de un dólar cada una. Las mismas que se encuentran 
totalmente pagadas. 

HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO por sus propios y personales 
derechos es propietario de. dos mil setecientas veinte (2720) participaciones de un 

dólar, cada una. Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. - : 

IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN; “por sus ; propios y personales derechos, 
propietario de dos mil quinientas sesenta (2560) participaciones de un dólar cada una. 
Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la compañía 
los asistentes deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo Décimo del Estatuto 
Social, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones que realiza Ivonne Lorena Ortiz Aldean, socía de la 
compañía TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA. 

Preside la Junta el señor Juan Femando Mora; y, actúa como Secretaria Ad-hoc la 
abogada Priscila Aldaz Tapia, quien deja constancia de haber formulado la Lista de 
Asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización 
de la presente Junta General Extraordinaria de Socios. El Presidente declara instalada 
la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, procediéndose a continuación a 
tratar el siguiente orden del día. . 

1.- AUTORIZACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
TRAVELPPOINTVIAJES CIA.LTDA. 

La Socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean, da a conocer a la Junta de Socios su intención 
de ceder la totalidad de sus participaciones, por lo cual solicitan que se le autorice lo 
siguiente: 

a) Ceder y transferir a perpetuidad el siguiente número de participaciones: i) mil 
doscientos ochenta (1280) participaciones, a favor del señor Juan Fernando 
Mora Cordero; y, mil doscientas ochenta (1280) participaciones a favor de fa 
señora Helena del Rocío Brito Martínez del Olmo. 

Se pone a consideración de la Junta, para su respectiva autorización, la intención de 
ceder las participaciones de la sociedad de acuerdo a lo señalado en el literal a). 

Por su parte, el señor Juan Femando Mora Cordero y la señora Helena del Rocío Brito 
Martínez del Olmo.



Luego de perfeccionada la Cesión de Participaciones, el cuadro de Integración de 

  

  

  

  

Capital será el siguiente: 

SOCIOS CAPITAL No. PORCENTAJE 
SUSCRITO PARTICIPACIO 

NES 
Juan Fernando Mora $ 4.000 4.000 50% 
Cordero 

Helena del Rocío Brito | $ 4.000 4.000 50% 
Martínez 

TOTAL $ 8.000 $ 8.000 100%           
  

Después de varias deliberaciones, la Junta de Socios por unanimidad autoriza la 
cesión de parte de las participaciones sociales que posee la señora Ivonne Ortiz 
Aldean a favor del señor Juan Fernando Mora Cordero y la señora Helena del Rocío 
Brito Martínez del Olmo. 

Por no tener otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos 
para la redacción del Acta, transcurridos los cuales vuelve a reinstalarla, dispone que 
se de lectura del documento y este es aprobado por unanimidad. 

Para constancia, firman todos los accionistas presentes conjuntamente con el 

Presidente y la Secretaria Ad-hoc 

       

   

ndo Mora Cordero 
- Socio 

  

RAZÓN En aplicación a la ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que ante Df, a 
es FIEL COMPULSA del docu iento que 
ms fue presentado en y 
foja (s) 
   

   

  

    

  

Ab. Maria Augusta Réña Vásquez, Mse- 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1900266709 

- Nombres del ciudadano: ORTIZ ALDEAN IVONNE LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/ZAMORA/ZAMOR?/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATA ACURIO FAUSTO E 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 1993 

Nombres del padre: ORTIZ VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: ALDEAN BERTHA FAHING 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Emisor DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N* de NU 170-037-' ll 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente 

Vigenesa: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de cartíficado en; https://Nirtual.registrocivit.gob.ec 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1707710644 

Nombres del ciudadano: MATA ACURIO FAUSTO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
  
  

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1963 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ ALDEAN IVONNE LORENA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 1993 

Nombres del padre: MATA CESAR 

Nombres de la madre: ACURIO MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Episor DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-037-76478 

Al 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Ventfique ta información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

          l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 0601743552 

Nombres del ciudadano: MORA CORDERO JUAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC   
  

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRITO MARTINEZ DEL OLMO HELENA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: MORA VILLAGOMEZ TOMAS LEONARDO 

Nombres de la madre: CORDERO ORTIZ SUSANA EUGENIA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Enisor DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 173-037-76493 

mn DO 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificada. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec 

        

  

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1705816039 

- Nombres del ciudadano: BRITO MARTINEZ DEL OLMO HELENA DEL 

Rocio 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BÉLGICABÉLGICA   

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1966 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

" Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA CORDERO JUAN F 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: BRITO ENRIQUE 

" Nombres de la madre: MARTINEZ DEL OLMO MARIA F 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Enior DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 177-037-76504 

| | MI A IN l Ing. Jorge Troya Fuertes 

177-037-785 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento finado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTAS 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada 

por IVONNE LORENA ORTIZ ALDAN, FAUSTO ENRIQUE 

MATA ACURIO, JUAN FERNANDO MORA CORDERO y HELENA 

DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

RAZÓN: Yo, Abogada MARIA AUGUSTA PEÑA cod    MSC., Notaria Trigésima Sexta del cantón 

tomé nota de la Escritura Pública ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, contenida en el presente 

instrumento, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada ante mí, el doce de Abril del año dos 

mil dieciséis, por IVONNE LORENA ORTIZ ALDAN y 

FAUSTO ENRIQUE MATA ACURIO, a favor de JUAN 

FERNANDO MORA CORDERO y HELENA DEL ROCIO BRITO 

MARTINEZ DEL OLMO; y, siento la presente razón.- 

Quito, a catorce (14) de Julio del año dos mil 

diecisiete. Nh, 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000066614 

2017 17 01 36 000434 ] 
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20171701036000434 

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701036000434 

FECHA: JULIO DEL 2017, 

TIPO DE ¡ACLARATORIA - 

CONTRATO: DE Py 

DE 12-04-2016 

DE PROTOCOLO: P01987 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO [DENTIDAD No. 

ALDEAN IVONNE 
LORENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1900266709 

TA Fi 
ENRIQUE 
MORA JUAN 
FERNANDO 

'O MARTINEZ DEL 
HELENA DEL ROCIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705816039 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707710644 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601743552 

A FAVOR DE 

O DE IDENTIDAD 

¡TORÍA Y RECTIFICATORIA DE LA DE PARTICIP, 

14-07-2017 

PROTOCOLO: P02729 

  

  
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA vasouz 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



    

J REGISTRO 

  

RCANTIL   

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 48473 
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“ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORÍA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37227 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 686 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /14/07/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRAVELPOINTVIAJES CÍA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 927 TOMO 131 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

18/04/2000.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN. BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

  

  

  
  

  

  

  

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

NOTARIA 

NOTARIA [ 2016] 17 D1 36 [|] 
TRIGÉSIMA 2 UN ¡ A 

SEXTA A 
3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES 

5 Que otorgan: IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN y 

6 FAUSTO ENRIQUE MATA ACURIO 

7 A favor de: JUAN FERNANDO MORA CORDERO y 

8 ' HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO 

9 Cuantía: USD. $ 3.560,00 

10 Di 2 copias 

o 
os 

13 £££58566£66684 DFSS £6665£55£866€ 
l 
| 

15 Metropolitano, Capital de la República del 

16 Ecuador, el día de hoy martes doce (12) de Abril 

17 del año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARIA 

18 AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima 

19 Sexta del Cantón Quito, comparecen en calidad de 

20 CEDENTES los señores IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN Y 

21 FAUSTO ENRIQUE MATA ACURIO, Cada uno por sus 

22 propios y personales derechos y por los que 

23 representan dentro de la sociedad conyugal; y, 

24 por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

25 señores “JUAN FERNANDO MORA CORDERO y HELENA DEL 

26 ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO, cada uno por sus 

27 propios y personales derechos y por los que 

283 representan dentro de la sociedad conyugal; "A 

1
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía Y 

certificados de votación. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano; y, advertidos 

que fue por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente Escritura Pública, así 

como examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa O seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: “SEÑORA NOTARIA: en 

el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una. en la que conste la cesión 

de participaciones de  TRAVELPOINTVIAJES CIA, 

LTDA.”“; que se otorga al tenor de las' siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte la señora Ivonne Lorena 

Ortiz Aldean por sus propios y personales 

derechos y el señor Fausto Enrique Mata Acuario, 

y por lo que representan dentro de la sociedad 

conyugal. Los comparecientes son de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad y con domicilio en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; a quienes en adelante y 

a



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

l para efectos de este documento se les de    NOTARIA 
TRIGÉSIMA 2 los cedentes; y, por otra parte, comparecen 

SEXTA 
3 señores Juan Fernando Mora Cordero y Helena Del 

4 Rocío Brito Martínez Del Olmo, por sus propios y 

5 personales derechos. Los comparecientes son de 

  

6 estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

7 ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio en la 

g ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a 

9 quienes en adelante y para efectos del presente 

10 documento se les denominará los cesionarios.- 

11 CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. - 

12 mediante Escritura Pública de fecha quince de 

13 marzo del dos mil, otorgada ante el Notario 

14 Décimo Segundo del cantón Quito, doctor Jaime 

15 Nolivos Maldonado, aprobada por la 

| 
| 
| 
| 

16 Superintendencia de Compañías del Ecuador, 

17 mediante resolución número cero cero punto Q.I.J 

18 novecientos treinta y siete (00.Q1J937) de fecha 

! 19 doce de abril del año dos mil, inscrita en el 

20 Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciocho 

i 21 de abril del año dos mil, se constituyó la 

( 22 Compañía “TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA.”.- DOS 

| 23 PUNTO DOS.- el capital social con el cual se 

24 constituyó la compañía fue de mil seiscientos 

25 Dólares De Los Estados Unidos De América dividido 

¡ 26 en mil seiscientas participaciones de un dólar 

27 Cada una. DOS PUNTO TRES.- la Junta General de 

28 Socios reunida el día trece de diciembre del año Ñ



  

10 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dos mil seis, decidió aumentar el capital de la 

compañía en la suma de seis mil cuatrocientos 

Dólares De Los Estados Unidos De América, aumento 

que fue pagado íntegramente con el aporte de la 

cuenta utilidades no distribuidas de ejercicios 

anteriores, quedando la compañía con un capital 

social suscrito y pagado de ocho mil dólares de 

los estados unidos de América. CLAUSULA TERCERA. - 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- con estos 

antecedentes los cedentes, realizan la siguiente 

cesión de participaciones en TRAVELPOINTVIAJES 

compañía limitada a favor del señor Juan Fernando 

Mora Cordero mil doscientas ochenta 

participaciones de un dólar cada una y favor de 

la señora Helena del Rocío Brito Martínez Del 

Olmo, a quienes transfieren a perpetuidad «dós mil 

doscientas ochenta participaciones de un dólar 

valor nominal cada una. Los cesionarios, aceptan 

recibir las participaciones que por este 

instrumento se ceden con todos los derechos y 

obligaciones.- Con esta cesión de 

participaciones, los cedentes, declaran que han 

cedido dos mil quinientas sesenta participaciones 

de un dólar cada una, sin reservarse nada para si 

dentro del capital social.- CLAUSULA CUARTA.- 

PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- el precio que los 

cesionarios ¡pagan a los cedentes por las 

participaciones sociales transferidas a su favor, A



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.      NOTARIA 

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 1 es el valor de dos mil quinientas sesenta Dólar 

XTA 

2 De Los Estados Unidos De América, valor que los 

3 Cedentes declaran haberlo recibido a su entera 

4 «satisfacción y sin lugar a reclamo posterior 

  

5 alguno a la firma del presente instrumento.- 

6 CLAUSULA QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL.- 

7 yYealizada la Cesión De Participaciones de la 

8 compañía TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA., el capital 

9 social queda estructurado de la siguiente manera: 
  
  

  

| CAPITAL No. 

| 10 socios PORCENTAJE 
| SUSCRITO PARTICIPACIONES 

| 11 Juan Fernando 
$ 4000 4000 50% 

12 Mora Cordero 

  

Helena del Rocío 
13 $ 4000 4000 50% 

Brito Martínez 

  14 

TOTAL 
15 $ 8.000,00 8.000 100%               
  

16 CLAUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: los 

17 comparecientes aceptan y se ratifican en el 

18 contenido de las clausulas contenidas en la 

19 presente escritura de Cesión de Participaciones. 

20 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- se autoriza al doctor 

21 Juan Xavier Trejo y/o a la abogada Priscila Aldaz 

2 tapia, para que individual O conjuntamente 

23 efectúen y realicen todos los trámites necesarios 

24 para el perfeccionamiento de la presente cesión 

25 de participaciones.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

26 textualmente. Los Comparecientes ratifican la 

: 27 minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

28 por la Abogada Priscila Elizabeth Aldaz Tapia,



  

10 

  

25 

26 

27 

23 

q 

con matrícula profesional número diecisiete guion 

dos mil trece guion sesenta del Foro de Abogados. 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere Y leída que les fue a los 

comparecientes, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

te. 

   
HELÉNA 

C. 110581 ¿037 

Ab. María AugustaVPeña Vásquez, “Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, D.M. 

FACTURA No.000032725 | LA NO
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dos, Loa ai 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DEXOUIOS 

a las 11h30, en el local de la sociedad, ubicado en la calle Tamayo N24-283%É 
García, Edificio Matiz, PB, se encuentran presentes los socios TRAVELPOINT 

CIA. LTDA”, señores: 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO; es propietario de dos mil setecientas veinte 
(2720) participaciones de un dólar cada una. Las mismas que se encuentran 
totalmente pagadas. 

HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO por sus propios y personales 
derechos es propietario de dos mil setecientas veinte (2720) participaciones de un 

dólar cada una. Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN; “por sus propios y personales derechos, 

propietario de dos mil quinientas sesenta (2560) participaciones de un dólar cada una. 

Las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la compañía 

los asistentes deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo Décimo del Estatuto 

Social, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones que realiza lvonne Lorena Ortiz Aldean, socia de la 
compañía TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA. 

Preside la Junta el señor Juan Fernando Mora; y, actúa como Secretaria Ad-hoc la 

abogada Priscila Aldaz Tapia, quien deja constancia de haber formulado la Lista de 
Asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización 
de la presente Junta General Extraordinaria de Socios. El Presidente declara instalada 

la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, procediéndose a continuación a 

tratar el siguiente orden del día. 

1.- AUTORIZACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
TRAVELPPOINTVIAJES CIA.LTDA. 

La Socia Ivonne Lorena Ortiz Aldean, da a conocer a la Junta de Socios su intención 
de ceder la totalidad de sus participaciones, por lo cual solicitan que se le autorice lo 
siguiente: 

a) Ceder y transferir a perpetuidad el siguiente número de participaciones: i) mil 
doscientos ochenta (1280) participaciones, a favor de! señor Juan Fernando 
Mora Cordero; y, mil doscientas ochenta (1280) participaciones a favor de la 
señora Helena del Rocío Brito Martínez del Olmo. 

Se pone a consideración de [a Junta, para su respectiva autorización, la intención de 

ceder las participaciones de la sociedad de acuerdo a lo señalado en el literal a). 
Por su parte, el señor Juan Fernando Mora Cordero y la señora Helena del Rocío Brito 

Martínez del Olmo. 

   
    



Luego de perfeccionada la Cesión de Participaciones, el cuadro de integración de 

  

  

  

  

Capital será el siguiente: 

[SOCIOS CAPITAL No. PORCENTAJE 
SUSCRITO PARTICIPACIO 

NES 
Juan Fernando Mora $ 4.000 4.000 50% 

Cordero 

Helena del Rocío Brito | $ 4.000 4.000 50% 

Martínez 
TOTAL $ 8.000 $ 8.000 100%           
  

Después de varias deliberaciones, la Junta de Socios por unanimidad autoriza la 
cesión de parte de las participaciones sociales que posee la señora Ivonne Ortiz 
Aldean a favor del señor Juan Fernando Mora Cordero y la señora Helena del Rocío 
Brito Martínez del Olmo. 

Por no tener otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos 
para la redacción del Acta, transcurridos los cuales vuelve a reinstalarla, dispone que 
se de lectura del documento y este es aprobado por unanimidad. 

Para constancia, firman todos los accionistas presentes conjuntamente con el 
Presidente y la Secretaria Ad-hoe 

NOTARÍA 
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T JAV/ qe A ELPOINT 

     

! . ys 

Señor 
Juan Fernando Mora Cordero 
Presente.- 

E, NOTARIA 3612 
QUITO - e o O- ECUADOR LA 

Pan? 
Quito a 5 de Enero d 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General de 
Socios de “TRAVELPOINTVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA.”, en sesión 
realizada el día 5 de Enero del 2015, procedió a designarle para el cargo de 
GERENTE de la Compañía por el período de DOS (2) AÑOS, de conformidad 
a lo prescrito en los artículos DÉCIMO CUARTO y DECIMO QUINTO del 
Estatuto Social de la Compañía. 

Por lo anotado, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 
     

  

   

  

Atentamente 

   
DEÍRé O Brito Martínez Del Olmo 

Presidenta 
C.C:170581603-9 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente. 

Quito, 5 de Enero del 20 

    

L eS 
E ¿IS 

6 
Juán mando Mora Cordero 1 m 
C.C.: 060174355-2 

TRAVELPOINTVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA., se constituyó en virtud de la 

escritura pública otorgada ante el Dr. Jaime Nolivos, Notario 12 del Cantón 
Quito, el 15 de marzo del año 2000; inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 18 de abril del año 2000, con e! N* 927, tomo 131. 

Dirección: Tamayo N24 - 283 y Lizardo García 
Teléfonos: (593 2) 2560872 / 2521451 / 2521674 / 2528159 Telefax: 2545687 

www.travelpointviajes.com 

 



  

  

     s Registro Mercantil de Quito  ... 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RÁMITE NÚMERO: % 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LÁ CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4778 - 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1517 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - 

  

  

    
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . . OA .- 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO-DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: _.. . JUNTA GENERAL DE SOCIOS * 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: . 05/01/2015 +: . SIA 
FECHA ACEPTACION: 2%, 05/01/2015, o? 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * TRAVELPOINIVIAJES com PAÑIA UMIADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quiro” A 

  

  

  

  

  

  

      
  

   3. DATOS DE REPRESENTANTES: LL A 
identificación Nombres y Apellidos Cargo . 0. Plazo 

0601743552 o. MORA CORDERO JUAN + | GERENTE ' - 2 AÑOS 

  

  

FERNANDO A             
4. DATOS ADICIONALES: 7 

[ CONST. RM : 927 DEL: 18/04/2000 NOT: DECIA SSA: 5/5/20 PA : Xx ]   
CUALQUIER ENMENDADUÑA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA o 
A z 

  

      
   

       

  

  

A
 

ES 
aún 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA - 
Ce la Ley Noranal DOY FE m6 2 1 , ésta conforme con el oca 

= _En_ dili 

=n aplicación —_y 

€ antecede 
o: vresentado 2 

  

t 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NIMERO RUC- 

RA7IN SOCIAL: 

SUNORE UMERCIAS 

“1005 COM TEIMITEN Tos 

ON Mio LA 

  

SOCIEDADES 
11917 Z7OSTOOS 
TRAVEL POITVIAJES GÍA, LTDA. 

  

sos 

BRA COMENTO JAN Eo 

  

EA ESXPRDA BATAN Ada UALALLE A, 

Es, LID ACTUALIADES Wines EC. CONSTITUCIÓN: TON 

A SAI FECHA CHE ACTUALDA CIÓN. CDA 

ESULALS ECONTUAMITA PRINGIPEL 

  

    

5%, HS DE ASIA Ue MSIE Y USAR 

LOMCiLAO URADUT ARNES 

beat PUES Dent GTO Perrvasa DINA TS AZAR Bestias LA MAUSCAL Cats TAMANO Númare 
       

tterencuern IZAN) GARCIA Edf, MATISSE Otra 2 fois ubica SMED AL Ea O EL UPRO 
tsidna lio: 07 tadetona pritajo: DIRÁD taz fa 1EZIRA RENT Coda Ge A 

Dl ILIO ESPECIAL. 

all Rs ACTOS PUR ATIAS 

ARE IO Die CUNAS Y HE TVEALIONES ER LA PUES PUR ROS DOE UA 

CANELA CIÓN DRESDEN, 

CRA ARA LI OE DEPUES A A SUTA SNOGPRANER 

"pS ALRIN OE HETEREACAES EN 14 FUENTE 

PELAR BON SENA PEA 

  

  

TILL CUTALLEAENTOS MEGICIRADOS. daa De ABIERTOS. 1 
FUMAR RESHORAL. ORTO PILHINCHA CERRADOS; 4 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

SOCIEDADES DS 
NOMARO RUC: 179177557001 

HAZON SOCIA) - FRAVELPORIMAJES CIA, LTDA, 

ESTABLECIMICA 106 HEGISERADOS: 

> ETÁRIEOMIENTO eel ESTADO  ABXSTO MAPA FEC RECI ACT, EBIEAO 

estada CONEA: TRAVELPOINTUAJES. FER. CNE: 

9 UNAS EOORÓMICAS Fes e 

ALETAS DE AGENCIAS De VIAJE Y PURA 

PITO ESTARE ESANMENTO: 

Sbmy PRRINORA coin QUITO Berea BENA, GAZA ono LA MARCAS Gala TAMANO Manare 34 TR 
dencia y 1 LAR ARCA Paterna, JUNTO AL, DA Ed UNIVERSO Eco MATES Oña. 2 Tasetano > (aa. 
MeLeinfá cto Ursir IEA o ERAN O Cea: DIO IDAS 

  

E 

PEORÍBHE COMÍN: TRAVELSENNTVIJES TÍA LTÓA. EE, CIERRE (RICA 
FEU HEPOCIO: 

ANA AA 

+ PURIALAS UL AGQRCIAS De VAL Y HSMO. 

PORO FRTABE ECIMENTO 
  

Y a LOA Barón LEIA Partidas SRT Eros: ELUNCRA, Culto, OC ALOSTO Miera, 10-19 titoracoón. 24 SL 
de Y ire Á CINTO LLADRAS SE LAS CABIMAS DE ANCINATEL Gina PA Tieieno Tracia: IZ 74 Cota 
só atan atemando no ars Tebas | aja. ÓN y 

NOTARÍA TRUGÉSIMA SEXTA. On anti ación 
de Ke lea bey Nalarial DOY RE unta foo ca que dl cede 

po amor ha 

OA sell 

   

nigo 

Que toa a pepetl dado 

22 ptes) 

16 

       

  

  
  

  

 



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

    ello confiero esta PRIMERA COPIA CERT 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES Que 

otorgan: IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN y FAUSTO ENRIQUE 

MATA ACURIO A favor de: JUAN FERNANDO MORA CORDERO y 

HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

       7 NOTARIA 36 £J cmo sen y) 
2 1nEsNi 

e J " 
Ab.María Augusta Pája Vásquez, Mi 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

      
    

 



  

Sa 

 



AEB a Ol LA 
JUDICATURA qe 

Factura: 001-002-000032725 20161701036PHÉ% 

   
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

           e) 

3 q 
Z NOTARIA 38 4) 

Sa, 

    

aurro - ECU ADOR 

YA mn 

  
  [Escritura Nr: [20161701035P01987 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[12 DE ABRIL DEL 2016, (12:48) 

    

  

  

  

  

  

l
l
 
l
p
 
|
|
 

L
l
]
 

|
 

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. . mn Documenta de No. e a . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORTIZ ALDEAN IVONNE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LORENA DERECHOS CÉDULA 1900266709 NA CEDENTE 

MATA ACURIO FAUSTO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1707710644 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 

2 . a ens Documento de No. $ ss a. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MORA CORDERO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 0601743552 NA (8) 

BRITO MARTINEZ DEL OLMO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural HELENA DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA 1706818039 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

3560 00 

  

   
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VA: 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



 



      

XY1 
D.M. QUITO 

  

ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía TRAVELPOINTVIAJES COM- 

PAÑÍA LIMITADA, el quince de marzo de dos mil (15 de mar- 

zo de 2000), otorgada ante el doctor Jaime Patricio Nolivos 

Maldonado, en ese entonces Notario Decimosegundo, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo; del contenido de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga la se- 

ñora IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN en favor del señor 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO y de la señora HELENA 

DEL ROCÍO BRITO MARTÍNEZ DEL OLMO, otorgada ante la 

abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, Notaria Trigésima 

Sexta de esta ciudad y cantón Quito, el doce de abril de dos 

mil dieciséis (12 de abril de 2016), cuyo testimonio antecede. 

Quito, hoy, día lunes, veinte de junio de dos mil dieciséis.-- 

    

  

Pilar Flores Flores 

otaria Decimosegunda 
Quito 

7 
ES 

  

, 
EPA



  

Factura: 002-002-000014028 

FECHA: 

TIPO DE 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

TREJO RODRIGUEZ Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ClA, 
LTDA 

    

    

  

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

  

DD 
NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701012000713 

20 DE JUNIO DEL 2016, (11 32) 

CE 

PARTICIPACIONES EN LA CIA, TRAVELPOINTVIAJES CIA LTDA 

12-04-2016 

P01987 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR rRuc 

A FAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

CONSTITUCIÓN DE LA CIA. TRA! [ES COMPAÑIA LIMITADA 

15-03-2000 

FOLIOS 1461 AL 1469 

   

) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

DECIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

20161701012000713 

No. 

1792030269001 
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e REGISTRO 

JM QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 40953 
1 A l 

! 1 l 
1 : 
E     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 28951 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 583 
REGISTRO: , LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Ue, 

E 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
g % NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

a RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3 xx DATOS NOTARÍA: A NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /12/04/2016 

2 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: , TRAVELPOINTVIAJES CÍA. LTDA, 
5 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITA - 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2560 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL-MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 927 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2000,.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Se 
DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 ¡ue O, 

: Se 

Di
s 

z
a
 

   a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vILRRREL 00 

anti 
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